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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS



El Consejo de Universidades ha remitido a la Fundación para el

Conocimiento MADRI+D la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios

ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto

861/2010, por el que se establece el procedimiento para la modificación de

planes de estudios ya verificados.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente

Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y

estudiantes.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la

modificación del plan de estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el

Protocolo para la verificación y modificación de títulos oficiales de grado y

máster de la Fundación para el Conocimiento Madrimasd.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación

emite un informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta

de INFORME FAVORABLE.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos

señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede

electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE
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MODIFICACIÓN son los siguientes:

0 - Descripción general

Descripción del cambio:

La experiencia acumulada desde la implantación de los primeros grados en

el curso 2008/2009 y, en concreto, el proceso de seguimiento y mejora

continua aconseja incorporar dos asignaturas de 3 ECTS cada una sobre

¿Habilidades profesionales interpersonales¿ y ¿Hojas de Cálculo¿. Dichas

asignaturas han sido demandas por las empresas y demás entidades

jurídicas contactadas para mejorar el perfil profesional de los egresados.

Estas materias son, además, una característica propia de los estudios de

Grado de la Universidad Carlos III puesto que son comunes a todos ellos.

1.2 - Descripción de créditos en el título

Descripción del cambio:

Se reajusta la distribución de créditos, al aumentar en 6 ECTS el número

de créditos obligatorios y disminuir en el mismo número las optativas que

debe hacer el alumno.

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos

Descripción del cambio:

Se explica brevemente el motivo de las modificaciones. Se normalizan los

resultados del aprendizaje.

4.1 - Sistemas de información previo

Descripción del cambio:
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Se actualiza la normativa de aplicación. Las vías de acceso, el perfil de

ingreso y los sistemas de información siguen siendo sustancialmente

iguales aunque se adapta la estructura y redacción del texto.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión

Descripción del cambio:

Se actualiza por actualización de la normativa de aplicación. Se indica que

es necesario tener un nivel de inglés equivalente al B2 en el MERL.

5.1 - Descripción del plan de estudios

Descripción del cambio:

Se expl ica brevemente los cambios en el  p lan de estudios:

fundamentalmente se introduce una asignatura obligatoria de habilidades

transversales y, para ello, se reduce en 6 ECTS la optatividad.

5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas

Descripción del cambio:

Se actualiza la relación entre las materias y los resultados del aprendizaje.

Se añade la traducción al inglés de los módulos, materias y asignaturas así

como de los contenidos.
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Jesús Sánchez Martos

EL DIRECTOR DE MADRI+D

Madrid, a 01/06/2018:
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